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tos reales, y a través del ordenamiento de Montalvo se insertan en la Novísima reco
pilación.

La ya denunciada confusión propiedad/posesión, especialmente en materia procesal, 
se toma de las Partidas y del Speculum en el Ordenamiento Real de Alcalá de Henares 
1503, tratando conjuntamente «si el actor pide propiedad o posesión o todo junto, si ac
ción penal o civil, o si pidiese restitución de posesión el mes y año en que fue despo
jado».

Para completar este esquema de antecedentes de fuentes y doctrina hasta llegar a 
nuestro Código Civil, y herederos como somos del Code Napoleónico, anotemos que el 
Canon Redintegranda penetra en Francia a través de las Coutumes, y así en Coutumes 
Clermont aparece una querella de nouvelle de saisine a ejercitar antes de que hubiera pa
sado un año y un día. La posterior evolución en el país galo se recoge en la fusión que 
realizan C u ia c io  y Do n f l i o , y en la posterior síntesis de Do ma t  y Po t u il r  que inspira 
directamente el Código Napoleónico. Según ella, posesión es tener una cosa por nosotros 
o por otro en nuestro nombre, y se es poseedor sólo a título de dueño, ostentando la con
dición de poseedor derivado el seeuestratario y el acreedor pignoraticio. Siendo posesión 
civil sólo la fundada en causa justa.

La heterogeneidad de fuentes y criterios que caracteriza el desarrollo histórico de la 
legislación y doctrina de la posesión sólo podía desembocar en la compleja y a veces 
contradictoria normativa que se recoge en nuestro Código Civil, remitiéndome al res
pecto a la última parte de la Ponencia General presentada por el Dr. To r r f n t .
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